
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 
 
Cotorra, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA    :    PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO        :    23-300-40-89-001-2017-00193-00 
DEMANDANTE  :   COOMULASER 
DEMANDADO    :  ESPERANZA MORALES MARTINEZ 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informándole que el representante 
legal de la parte demandante señor FRANKLIN ARGUMEDO ROSSO, presentó escrito 
mediante el cual solicita se requiera a la secretaria de Educación Municipal de Montería. 
Sírvase Proveer 
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO 
Secretaria 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 
 
Cotorra, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021)    Auto No. 0473  
 
Visto el informe secretarial que antecede, luego de revisado el expediente, observa el 
Despacho que según consta en el auto de fecha febrero 19 de 2021, se evidenció la 
consignación de depósitos judiciales bajo el radicado 23-300-10-89-001-2017-00193-00 y 
con las mismas partes de la referencia, por lo cual se concederá el requerimiento presentado 
por el ejecutante. De acuerdo a lo anterior, este Juzgado; 
 

RESUELVE 

 
Requiérase a la Secretaría de Educación Municipal de Montería para que corrija en lo 
sucesivo el radicado en el cual está consignando los descuentos realizados sobre el salario 
de la señora ESPERANZA MORALES MARTINEZ, teniendo en cuenta que el radicado 
correcto es 23-300-40-89-001-2017-00193-00. De igual manera, para que certifique la fecha 
desde la cual consignó en el radicado 23-300-10-89-001-2017-00193-00, las fechas en que 
se realizaron las consignaciones, así como los valores consignados y si dichas 
consignaciones se realizaron dando cumplimiento a la orden de embargo decretada en auto 
de fecha 18 de diciembre de 2017 y comunicada mediante oficio Nº 0169 del 07 de febrero 
del 2018. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

ROBERTO ALEXANDER MALDONADO PETRO  

JUEZ MUNICIPAL 
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